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Sesiones septiembre de 2008

	En Sesiones Ordinarias celebradas en el mes de septiembre de 2008, el Consejo del Consejo de Defensa del Estado adoptó los

siguientes acuerdos:

ACUERDO

Incluir en Tabla de la próxima sesión la proposición de transacción en la causa ?Montiel Oyarzún, Marta y Otro con Fisco?, Rol N°

2.140 00 del Décimo Tercer Juzgado Civil de Santiago, con el informe requerido por acuerdo de 19 de agosto último. En el evento

de ser aceptada, se solicitará a la Corte Suprema que decrete una nueva audiencia de conciliación.

ACUERDO

Aprobar el acuerdo reparatorio en la causa ?C/Francisco Donoso y Silvana Aravena?, RUC N° 0600705814-2 de la Fiscalía Local de

Copiapó, exclusivamente respecto de la imputada Sra. Silvana Aravena Cano, en el sentido que pagará a la Municipalidad de

Copiapó la suma de única de $ 7.000.000, al contado.

ACUERDO

Dejar sin efecto el acuerdo de 10 de junio pasado, relativo a la causa ?Fisco con Jéssica Karen Ibarra Carvajal y Otro?, Rol N° 2.778

04, del Primer Juzgado Civil de Rancagua, y aprobar la solicitud de facilidades de pago en dicha causa, en los siguientes términos: a)

La Sra. Ibarra pagará al Fisco la suma de 71,6 UF, que corresponde al capital debidamente reajustado al 23 de mayo de 2008, en 11

cuotas mensuales iguales y sucesivas de 5,96 UF y una final de 6,04 UF; b) La primera de las cuotas se pagará el 30 de octubre de

2008; c) Se condonarán los intereses devengados y los futuros, salvo en caso de mora en el pago de cualquiera de las cuotas; d) Se

deberá incluir cláusula de aceleración; e) En garantía del cumplimiento de la obligación se mantendrá el embargo trabado en autos;

f) En el evento que no se dé cumplimiento a lo acordado, el Fisco quedará autorizado para desarchivar el expediente y ejecutar la

garantía; g) Cada parte soportará sus costas.

ACUERDO

Aprobar la proposición de transacción en la causa ?Fisco con Municipalidad de Punta Arenas?, Rol N° 48.716, del Segundo Juzgado

de Letras de Punta Arenas, en el siguiente sentido: a) La Municipalidad de Punta Arenas pagará al Fisco, al contado, la suma única y

total de $ 17.200.000, equivalentes a 840,1609 UF al 24 de julio pasado, que comprende el capital reajustado más parte de los

intereses adeudados; b) Este monto será pagado considerando el valor de la Unidad de Fomento al día del pago efectivo; c) Se

condonará el saldo equivalente al 34,9% de los intereses devengados; d) Cada parte pagará sus costas.

ACUERDO

Aprobar el acuerdo reparatorio formulado en la causa ?C/Mella Ovando, José Manuel?, RUC Nº 0810001183-3 de la Fiscalía Local

de Punta Arenas, en el sentido que el Sr. Mella pagará al Fisco la suma de 204 UF, en 31 cuotas mensuales de 6,58 UF,

estableciendo como garantía una prenda sobre la camioneta placa patente UL-1247.

ACUERDO

Rechazar la proposición de transacción en la causa ?Montiel Oyarzún, Marta y Otro con Fisco?, Rol N° 2.140-00 del Décimo Tercer

Juzgado Civil de Santiago, formulada en la audiencia de conciliación decretada por la Corte Suprema.

ACUERDO

Rechazar la proposición de transacción en la causa ?C/Mario Antonio Alcaide Pozo?, Rol N° 3.997-04 del Vigésimo Segundo

Juzgado de Crimen de Santiago.

ACUERDO

Rechazar la proposición de transacción en la causa ?Fisco con Lorena María Olcese Torres?, Rol N° 3.083-99 del Vigésimo Séptimo

Juzgado Civil de Santiago.

ACUERDO
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Aprobar la proposición de transacción en la causa ?C.D.E. con Manuel Sepúlveda Rivas?, Rol N° 27.820 del Segundo Juzgado de

Letras de Coyhaique, en el siguiente sentido: a) El deudor pagará el capital equivalente al día de hoy a 53,1583 UF, mediante 21

cuotas iguales, mensuales y sucesivas de 2,3972 UF, y una cuota final de 2,8171 UF. b) Se condonarán los reajustes e intereses

pasados y futuros, salvo los que provengan de la mora. c) Se incorporará una cláusula de aceleración. d) Cada parte pagará sus

costas.

ACUERDO

Rechazar la proposición de transacción en la causa ?Roxana Vargas Sepúlveda y Otros con Fisco?, Rol N° 1.683-06 del Tercer

Juzgado Civil de Concepción.

ACUERDO

Complementar la transacción aprobada por acuerdo de 16 de octubre de 2007, relativa a las causas caratuladas ?Quevedo con Fisco?,

Roles N° 1.753-06, N° 5.491-06 y N° 574-07, todos del Segundo Juzgado Civil de Concepción, en el sentido que el Fisco,

corrigiendo el error incurrido en la suma total expresada en dicho acuerdo, pagará adicionalmente la suma de $ 13.753.000. El

presente acuerdo se materializará previa aprobación del Ministerio de Hacienda.

ACUERDO

Aprobar la solicitud de facilidades de pago ?C.D.E. con Riensi Germán Campusano Huerta?, Rol N° 28.826 del Primer Juzgado

Civil de Copiapó, en el siguiente sentido: a) El deudor pagará, al contado, la suma única de 379,7945 UF, correspondiente al capital

adeudado, a reajuste y al 50% de los intereses devengados, condonándose el resto de estos últimos; b) El monto antes referido se

pagará con el producto de la compraventa del inmueble embargado, otorgándose al efecto al deudor el plazo de tres meses, contados

desde la fecha del presente acuerdo. En el evento que la venta no se materialice en el plazo referido, el Consejo quedará facultado

para proseguir con la ejecución; c) Cada parte pagará sus costas. Se faculta al Abogado Procurador Fiscal de Copiapó para

comparecer en la escritura pública del contrato de venta del inmueble embargado, consintiendo en la enajenación de éste y

comprometiéndose a presentar escrito judicial de alzamiento de embargo, como asimismo, para recibir en esa oportunidad un vale

vista a favor de la Municipalidad de Copiapó, por la suma antes indicada.

ACUERDO

Aprobar la proposición de transacción en la causa ?Fisco con Antonio Soko Yaksic?, Rol N° 49.374 del Tercer Juzgado de Letras de

Antofagasta, en los siguientes términos: a) La Sra. María Soko Moya pagará al Fisco la suma total de 31,6433 UF, equivalente al

capital adeudado, mediante 12 cuotas iguales mensuales y sucesivas de 2,3972 UF, y una cuota final de 2,8769 UF. b) Se

condonarán el reajuste y los intereses pasados y futuros, salvo los que provengan de la mora. c) Se incorporará una cláusula de

aceleración. d) Deberá concurrir a suscripción de la transacción don Luis Gallardo Chávez, en calidad de codeudor solidario. e) Se

condonarán a la contraparte las costas.

ACUERDO

Aprobar la proposición de transacción en la causa ?Fisco con José Guillermo Tramón Cárdenas y Otro?, Rol N° 1.085-08 del

Vigésimo Primer Juzgado Civil de Santiago, en los siguientes términos: a) El deudor pagará, al contado y en una sola cuota, la suma

única de $ 5.000.000, correspondiente al 77,6865% del monto adeudado, actualizado por el Ministro de Planificación y

Cooperación, según consta en informe de 1 de agosto último. b) Se le condonará el 97,3947% del reajuste y el total de los intereses

devengados. c) Cada parte soportará sus costas.

ACUERDO

Aprobar la proposición de transacción en la causa ?Matus Acuña, Alejandra con Fisco?, Rol N° 9.822-06 del Décimo Quinto

Juzgado Civil de Santiago, en el siguiente sentido: a) El Fisco pagará a la demandante la suma única y total de $ 30.000.000; b) La

actora otorgará al Estado de Chile-Fisco el más amplio y completo finiquito respecto de todas las acciones, reclamos y derechos

relacionados con los hechos que dieron origen al juicio antes señalado, y especialmente con la reclamación ante la Corte

Interamericana de Derechos Humanos y sus conclusiones, declarando que no existen pagos u obligaciones pendientes, de ninguna

naturaleza, respecto de la materia. c) Cada parte soportará sus costas.
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ACUERDO

No intervenir en la causa criminal por el delito de prevaricación, caratulada ?C/Alejandro Cienfuegos Ugarte?, Rol 396-07 de la

Quinta Fiscalía Militar de Santiago.

ACUERDO

Rechazar la proposición de transacción en la causa ?Fuentes Canovas, Gregorio con Comando de Apoyo Administrativo del Ejército

(CAAE)?, Rol 20.405-06 del Vigésimo Juzgado Civil de Santiago.

ACUERDO

Aprobar la solicitud de facilidades de pago en la causa ?Fisco con Antonio Sánchez Figueroa?, Rol 2.409-08 del Segundo Juzgado

de Letras de Iquique, en los siguientes términos: a) El Sr. Sánchez pagará 56,2527 UF, en 20 cuotas iguales, mensuales y sucesivas

de 2,6775 UF y una cuota final de 2,7027 UF. b) La primera cuota se hará efectiva al mes de octubre del año en curso. c) Se

condonan los intereses futuros, salvo los que provengan de la mora. d) Se incorporará una cláusula de aceleración. e) Cada parte

pagará sus costas.

ACUERDO

Modificar el acuerdo de fecha 19 de agosto pasado, aprobatorio de la proposición de transacción en la causa ?Minera Centenario

Copper Chile con Fisco?, Rol 425-08 del Primer Juzgado de Letras de Copiapó, en los siguientes aspectos: a) Se autorizará a la

actora para retirar la consignación efectuada en la causa, por $ 22.382.040, que se encuentra depositada en la cuenta corriente del

respectivo tribunal, a fin de extender un vale vista nominativo a favor de la Tesorería General de la República. b) El plazo de un mes

establecido para materializar la escritura pública comenzará a correr a partir de la fecha del presente acuerdo.

ACUERDO

No interponer querella, por ahora, en relación con las eventuales irregularidades en la contratación de personal a honorarios en

Gendarmería de Chile, tanto por los hechos anteriores a la entrada en vigencia del sistema procesal penal en la Región

Metropolitana, materia de la causa Rol 188.616 del Cuarto Juzgado del Crimen de Santiago, ni respecto de las situaciones acaecidas

con posterioridad a esa fecha. No obstante, deberá mantenerse en vigilancia el referido proceso, e informar a la Sección Penal de sus

avances, así como de los resultados del sumario administrativo que la Contraloría General de la República ordenó instruir en

Gendarmería por estos hechos y del juicio de cuentas iniciado por ese mismo Órgano de Control.

ACUERDO

Rechazar la propuesta de conciliación efectuada en la causa ?Lejderman Ávalos, Ernesto con Fisco?, Rol 2.182-98, Ministro de

Fuero Sr. Joaquín Billard, actualmente en tramitación ante la Corte Suprema.

ACUERDO

Aprobar la proposición de transacción en la causa ?Fisco con Agrupación Tinguiririca?, Rol 7.189-08 del Décimo Cuarto Juzgado

Civil de Santiago, en los siguientes términos: a) El Sr. Patricio González Arenas, representante legal de la Agrupación Tinguiririca,

pagará la totalidad del capital adeudado que asciende a $ 2.061.414, equivalentes al día del presente acuerdo a 98,4226415 UF. El

referido monto se pagará en 8 cuotas iguales, mensuales y sucesivas de 12,3028302 UF. b) Se condonarán los reajustes y los

intereses devengados y futuros, salvo los que provengan de la mora en el pago de las referidas cuotas. c) Cada parte pagará sus

costas.

ACUERDO

Rechazar la solicitud de facilidades de pago en la causa ?Fisco con Loins Campillay, Gonzalo?, Rol 1.346-08 del Primer Juzgado de

Letras de Antofagasta.

ACUERDO

Aprobar la proposición de transacción en la causa ?Edith Barría Bórquez y Otros con Fisco? Rol 23.875 del Primer Juzgado Civil de

Puerto Montt, en los siguientes términos: a) El Ministerio de Obras Públicas expropiará a los reclamantes la superficie de 9.315,7

metros cuadrados, adyacente a los terrenos expropiados por decreto Nº 1.624, de 30 de septiembre de 2002, del Ministerio de Obras
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Públicas. b) La contraparte renunciará al ejercicio de cualquier reclamación referida a eventuales diferencias entre la superficie total

materia del juicio y la que se acuerde expropiar. c) En el respectivo escrito de transacción, deberá comparecer también el Ministerio

de Obras Públicas. d) Cada parte pagará sus costas.

ACUERDO

Rechazar la proposición de transacción en la causa ?Juana López Gómez con Fisco?, Rol 627-05 del Tercer Juzgado de Letras de

Magallanes.

ACUERDO

No recurrir contra el fallo del Tribunal Oral en lo Penal de Valparaíso, dictado en la causa RIT N° 142-08.

ACUERDO

Renovar por 60 días el plazo para el cumplimiento del acuerdo de 24 de junio último, aprobatorio de la proposición de avenimiento

en la causa ?C/Enrique Leddy Araneda y Otros?, Rol N° 39.122-D de la Corte de Apelaciones de Santiago, actualmente en casación

ante la Corte Suprema.

ACUERDO

Encomendar al Sr. Presidente que reitere las instrucciones impartidas por Circular A N° 2653, de 10 de junio de 2005, sobre base de

datos de escritos del Servicio.

ACUERDO

Autorizar a la Sección Penal para determinar la conveniencia y oportunidad para hacer uso de lo dispuesto en el artículo 41 de la ley

orgánica del Consejo, en relación con la investigación a cargo de la Fiscalía Local de Ñuñoa sobre supuesta entrega de fondos

públicos a comando de campaña electoral.

CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO
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